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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
reciban este Boletín, dispondrán que se dej'e un ejem-
plar en elsitiode costumbre, donde permanecerá hasta

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio:trimes-
tre, 15 pesetas; semestre, 80, y un año 60.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas, semes-
tre, 36, y un año, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 1& pesetas; semestre, 36, y un año, 72; y fuera de
Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in- j
clusión del importe por Giro Postal.

PESETAS

Anuneios^procedentes de laDiputación Pro-
vincial: línea o fracción

ídem judiciales-oíiciales: línea o fracción..
ídem particulares y avisos financieros ....

el recibo del siguiente.
0,50
1,00
3,00

Oficinas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 :-:apartado

MORáS: Oe nueve jnidia a ana y media jda tías jmedia a siete jmedia
Número suelto: 50 céntimos ::::::::::::::::
:::::::::::::::: A particulares: 60 céntimos

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva Lspanai

Reproducción de disposicio- dándole el fomento de la construc-
ción de viviendas protegidas.

CUESTIONARIO SOBRE LA VIVIENDA DE contestarlos inmediatamente, por ser
los que con mayor urgencia necesita
conocer el Instituto Nacional de la
Vivienda para emprender con paso
firme su tarea.

nes del Estado Español RENTA REDUCIDA

El Estado, según puede despren-
derse del contenido de esta Ley, pone
toda su confianza en las Corporacio-
nes Locales, concediendo los benefi-
cios máximos a los Ayuntamientos y
Diputaciones Provinciales que tomen
sobre sí la construcción de viviendas
protegidas. Por medio de exenciones
tributarias y anticipos sin interés,
reintegrables a largo plazo, podrán
éstas financiar la construcción, de vi-
viendas verdaderamente económicas,
facilitando hogares dignos a multitud
de familias, que hoy viven hacinadas
en los suburbios de las ciudades o es-
parcidas por los campos, en chozas o
tugurios que difícilmente pueden ca-
lificarse de casas.

Planteamiento del problema de la
\u25a0vivienda económica tal y como ac-
tualmente se presenta en la demarca-
ción o ámbito de la Corporación con-
sultada. Estudio sobre la escasez e in-
salubridad de las viviendas de tipo
economías, expresando quiénes sien-
ten el problema con mayor intensi-
dad. Determinación de la causa a la
que es debida, manifestando si es ge-
neral y antigua, o si ha sido motiva-
da por un aumento rápido de la po-
blación., y si éste será definitivo o
transitorio.

Toda la legislación general vigen~
te en la España Nacional tiene fuer-
za de obligar, aunque no se publique
en este Boletín. En esta Sección del
Boletín Oficial se recogen algunas
de las disposiciones vigentes, con el
fin de facilitar el conocimiento de
ellas a los que por haber padecido la
opresión roja no han podido conocer
las disposiciones publicadas en el
Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 26 de mayo de 1939. Año
de la Victoria.

—
Por el Instituto Na-

cional de la Vivienda, el Director,
Federico Mayo.

(Núm. 360) (G.—409)

AYUNTAMIENTOS

GÜADALINDE LA SIERRA
Incoados expedientes de depuración

de los funcionarios que a continua-
ción se expresan, se abre información
pública para-que, en el plazo de quin-
ce días, a partir desde la fecha del
presente anuncio, puedan los vecinos
y todo aquel que se crea en posesión
de antecedentes de la actuación de es-
tos funcionarios con relación al Glo-
rioso Movimiento Nacional compare-
cer ante la Comisión Depuradora a
aportar cuantos datos e informes es-
timen interesante para el esclareci-
miento de su conducta.

Gobierno Civil de la pro- Indicación del régimen de la vi-
vienda, si predomina la vivienda pro-
pia del usufructuario, o el régimen de
inquilinato. Expresión del precio de
los alquileres pagados por la clase
media y obrera, en relación con los
ingresos nórmales (sueldos y jorna-
les) de que disponen.

Enunciación de las obras realiza-
das por las Corporaciones públicas y
entidades privadas para remediar ,esta
necesidad social. Deberán acompa-
ñarse las memorias escritas, docu-
mentos gráficos, estadísticas y balan-
ces publicados por las mismas, preci-
sando con todo detalle los resultados
obtenidos y exponiendo las conclu-
siones que estimen útiles.

vincia de Madrid
El Instituto está proyectando la

formación de un gran plan de cons-
trucción de viviendas que recoja los
planes comarcales, en consonancia
con las necesidades y las costumbres
de cada una de las regiones de Es-
paña. Para lograr el máximo acierto,

se dirige a las Corporaciones locales,

pidiéndoles que contesten de una ma-
nera rápida y precisa al Cuestionario

CIRCULAR
Teniendo en cuenta la perturbación

producida por el actual desorden, en
cumplimiento de la legislación regu-
ladora de la profesión de Agentes co-
merciales, incompatible con el mo-
mento v normas básicas del nuevo ré-
gimen del Estado español, se hace
preciso exigir de los mencionados
Agentes comerciales que ejercen su
profesión en esta provincia, el exac-
to e inexcusable acatamiento de los
preceptos del reglamento de la refe-
rida profesión, aprobado por Decreto
de 7 de noviembre de 1937, y muy es-
pecialmente de los artículos 6, 9 y 10

de dicha disposición.

Relación de funcionarios
que se acompaña Joaquín Santos Olalla, Fausto Gar-

cía Renedo, Cándido Nieto García,
Mariano Gil García, Eduardo Pan-
corbo Yáñez y Eugenio Serrano Gon-
zález.

No es propósito del Instituto em-
prender directamente las obras de
construcción, sino orientar, impulsar
y ayudar económicamente, de una ma-
nera eficaz y positiva, a las Corpora-
ciones oficiales, para que éstas, en
vista de las necesidades más urgentes
de su respectiva demarcación, pro-
pongan proyectos prácticos, que el
Instituto examinará con la mayor di-
ligencia, y a los que, después de su
aprobación, prodigará los máximos
beneficios que la Ley le autoriza a
conceder, para verlos pronto conver-
tidos en efectivas realidades. El Ins-
tituto, en caso necesario, les facilitará
también los servicios técnicos de sus
Arquitectos para hacer los proyectos.

Exposición de los proyectos que
existan y de las iniciativas que pue-
dan tomarse, 'estudiando el problema
desde un punto de vista práctico, sin
incurrir en vaguedades y arbitrismos.

Guadalix de la Sierra,' 27 de mayo
de 1939. Año de la Victoria.

—
El Ál-

(firmado!
34S«|Lo que se hace público para cum-

plimiento y conocimiento general.
(X.-55)

Adaptación de estos proyectos a la
Ley de Régimen de protección a la
vivienda de renta reducida de 19 de
abril, a fin de disfrutar los beneficios
que en ella se conceden.

Facilidades y dificultades que en el
orden práctico han de encontrase en

la realización de tales proyectos (ad-
quisición de terrenos, suministro y
acarreo de materiales, facilitación de
la mano de obra, etc.), teniendo en
cuenta que ha de prestarse una pro-
tección más decidida, dentro de lo que
las necesidades permitan, a las Cor-
poraciones y entidades que más ele-
mentos faciiiten y más desinteresada-
mente colaboren con el Instituto Na-
cional de la Vivienda.

Madrid, i.°de junio de 1939. Año
de la Victoria.—El Gobernador civil,

Luis de .llíjrctl^^/c¿a/-asírci^^H
35'íM

PROVIDENCIAS JUDICIALES
(G.—404) JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS
Ministerio de Organiza-

ción y Acción Sindical JUZGADO MILITAR «A»
El ilustrísimo señor Auditor del

Ejército de Ocupación y por su de-
legación el Capitán Tuez Instructor
del Juzgado Especial Militar cA» de
esta Capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, 1(antiguo despacho
del Juzgado 9) cita de comparecencia
ante el mismo para el día siete de
junio próximo a María Barrio, la
cual fué criada al servicio del inqui-
lino del piso entresuelo izquierda de
la casa número 179 de la calle de AI-

INSTITUTO NACIONAL DE LA
El Instituto espera que las Corpo-

raciones locales no han de regatear la

colaboración que ahora les pide, y, en

el plazo más breve posible, aportarán
sus experiencias e iniciativas para
contribuir a la gran obra que el Ins-
tituto se propone realizar.

VIVIENDA

El Instituto Nacionaf de la Vivien-
da se dirige por primera vez a las
Corporaciones Locales, para solicitar
de ellas una colaboración decidida y
entusiasta en. la gran Obra Social que
le ha sido confiada por la Ley de 19
de abril del año en curso, encomen-

Madrid, 26 de mayo de 1939- Año
de ia Victoria.—Por el Instituto Na-
cional de la Vivienda, el Director,
Federico Mayo.

Las Corporaciones deberán fijar su
atención muy especialmente sobre los
tres últimos epígrafes del Cuestiona-
rio que anteriormente se transcribe, y



SÁBADO 3 DE JUNIO DE 1939. AÑO DE LA VICTORIAa

la libreta primitiva, si en el Piaz„ ,
quince días, desde esta inserciónhay reclamación en contrario

' n°
Madrid, 2 de junio de iqÓq *.

de la Victoria.—El Jefe de b r°(firmado). la Ca Ja

cala, declarándosela en rebeldía caso
de no comparecer, pues así lo tengo
acordado en procedimiento sumarí-
simo de urgencia que con elnúmero
(diligencias 33) instruyo contra la
misma por el supuesto delito de
robo.

BANCO ZARAGOZANO MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Habiendo sufrido extravío las li-
bretas de la Caja de Ahorros que a
continuación se detallan, expedidas
por esta sucursal, se anuncia para
que, en caso de que .alguna persona
se crea con derecho, se sirva presen-
tarse en estas oficinas, Nicolás María
Rivero, 4 y 6.

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 91.580, a nom-
bre de doña Eugenia Ricando Fer-
nández, se anuncia será expedido,
anulándose la libreta primitiva, si en
el plazo de quince días, desde esta
inserción, no hay reclamación en con-

(A.—¿60)
Rogando a las autoridades, tanto

Civiles como Militares procedan a su
detención caso de ser habida.

MONTE DE PIEDAD Y CAja
DE AHORROS A

Madrid, 27 de mayo de 1939. Año
de la Victoria.

—
ElJuez Especial Mi-

litar.

Libreta número 530, a favor de don
Antonio Fernández Mateos y doña
Francisca Cano.

trano

Madrid, 2 de junio de 1939. Año
de la Victoria.—El Jefe de la Caja
(firmado)J

Solicitado duplicado de la libretade imposición número 78.245, a mombre de doña Blanca Dorda Dávila seanuncia será expedido, anulándose lalibreta primitiva, si en el plazo <jequince días, desde esta inserción, nohay reclamación en contrario.

(B.-50) Libreta número 872, a favor de
doña Jesusa Sonseca Escobar. (A.—255)

JUZGADO MILITARFF. CC Transcurridos quince días, a partir
de la publicación de este anuncio, se
considerarán anuladas, procediéndo-
se a expedir un duplicado de las mis-
mas, quedando este Banco exento de
toda responsabilidad.

Por la presente se cita, llama y
emplaza de comparencia ante este
Juzgado Especial de Ferrocarriles,
sito en Pacífico, 8, a Alberto Roca,
Emilia Martínez Suárez y a un tal
Julián, que tuvieron su último domi-
cilio en la calle de Easo y cuyo ac-
tual paradero se desconoce, para
que en el término del segundo día, a
contar de la publicación de esta re-
quisitoria en los periódicos, com-
parezca ante este Juzgado, con obje-
to de recibirles declaración indaga-
toria, bajo apercibimiento de que,
de no comparecer, serán declarados
rebeldes por haberlo acordado así
en el sumarísimo 10.988.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS Madrid, 2 de junio de 1939. Añ0de la Victoria.—El Jefe de la Caja

(firmado) .Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 60.666, a nom-
bre de doña Josefa Moreno del Cas-
tillo Rodríguez, se anuncia será ex-
pedido, anulándose la libreta primi-
tiva, si en el plazo de quince días,
desde esta inserción, ño hay reclama-
ción en contrario.

Madrid, 1.° de junio de 1939. Año
de la Victoria.

(A.—260 bis)

(A.—263)
MONTE DE PIEDAD Y CAJA

DE AHORROS
BANCO Z RjAGOZANO

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 78.234, a nom-
bre de doña Irene Dorda Dávila, se
anuncia será expedido, anulándose la
libreta primitiva, si en el plazo de
quince días, desde esta inserción, no
hay reclamación en contrario.

Habiendo sufrido extravío el res-
guardo de depósito número 1.457,
comprensivo de cuatro Bonos Expo-
sición Internacional de Barcelona
6 por 100, importante pesetas nomi-
nales 2.000, a nombre de doña Fran-
cisca Cano Sánchez, se anuncia para
que, en caso de que alguna persona
se crea con derecho, se sirva presen-
tarse en estas oficinas, Nicolás María
Rivero, 4 y 6.

Madrid, 1 de junio de 1939. Año
de la. Victoria.—El Jefe de la Caja
(firmado) .

(A.-256)

Alpropio tiempo se ruega a todas
las Autoridades civiles, militares y
gubernativas, procedan a la deten-
ción de los aludidos sujetos y caso
de ser habidos sean puestos a dispo-
sición de este Juzgado.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA Madrid, 2 de junio de 1939. Año
de la Victoria.—El Jefe de la Caja
(firmado) .DE AHORROS

(A.—260 ter.)
Solicitado duplicado de la libreta

de imposición número 135.316, indis-
tintamente a nombre de don Domingo
Fernández y Fernández y doña An-
tonia González Gómez, se anuncia
será expedido, anulándose la libreta
primitiva, si en el plazo de quince
días, desde esta inserción, no hay re-
clamación en contrario.

Dado en Madrid, a 26 de mayo de
1939. Año de la Victoria.—ElTuez
militar (firmado M

\u25a0¿

Transcurridos treinta días, a partir
de la publicación de este anuncio, se
considerará anulado el resguardo de
referencia, procediéndose a expedir
un duplicado del mismo, quedando
este Banco exento de toda responsa-
bilidad.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

(B.-55) Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 97.014, a nom-
bre de doña Guillermina Hernández
Hernández, se anuncia será expedido,
anulándose la libreta primitiva, si en
el plazo de quince días, desde esta
inserción, no hay reclamación en con-

JUZGADO MILITARFF. CC
Madrid, i.° de junio de 1939. Año

de la Victoria.Por el presente se llama, cita y
emplaza de comparecencia, ante este
Juzgado denunciante Fulgencio Ce-
rrajero Blázquez, con domicilio que
tuvo en la calle de Velázquez, 3 y
en la actualidad en ignorado para-
dero, con objeto de rectificarle en
la denuncia, que tiene presentada
contra Florencio Arias, en el suma-
rísimo 14.593, y cuya comparecen-
cia, .realizará dentro del segundo
día de la publicación de este edicto
en los periódicos, ante este Juzgado
de Ferrocarriles, sito en la calle del
Pacífico, 8, con apercibimiento que
de no comparecer, le parará el per-
juicio a que halla lugar en derecho.

Dado en Madrid, a 29 de mayo de
1939. Año de la Victoria.—El Tuez
militar especial (firmado).

(Núm. 357) (B.—67)

Madrid, 31 de mayo de 1939. Año
de la Victoria.—El Jefe de la Caja
(firmado) .(A.—264)

(A.—257) trano.
L'UNIÓN Madrid, 2 de junio de 1939. Año

de la Victoria.
—

El Jefe de la Caja
(firmado) .Compañía de Seguros sobre la vida MONTE DE PIEDAD Y CAJA

DE AHORROSHabiendo sufrido extravío la póli-
za número 319.325, emitida por esta
Compañía sobre la vida de don Al-
fredo Sánchez Valadés, se hace pú- >

(A,—261)

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 84.885, a nom-
bre de doña Lorenza Fernández Gon-
zález, se anuncia será expedido, anu-
lándose la libreta primitiva, si en el
plazo de quince días, desde esta in-
serción, no hay reclamación en con-

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
blico por el presente anuncio, advir-
tiéndose que si, en el plazo de trein-
ta días, a partir de la fecha de publi-
cación del mismo, no se recibe recla-
mación en. contra en las oficinas de la
Dirección general de la Compañía,
calle de Antonio Maura, 12, Madrid,
se procederá por la misma a emitir un
duplicado del original perdido, el
cual quedará sin ningún valor ni
efecto.

DE AHORROS

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 111-743» a
nombre de doña Antonia Rosalía Mo-
reno García, se anuncia será expedi-
do, anulándose la" libreta primitiva,
si en el plazo de quince días, desde
esta inserción, no hay reclamación en

Madrid, 2 de junio de 1939. Año
de la Victoria.—El Jefe de la Caja
(firmado).

trario

(A.—257 bis) contrario.
Madrid, i." de junio de 1939- AlÍ°

de la Victoria.—El Jefe de la Caja

(firmado)B
JUZGADO MILITARFF. CC (A.—265) MONTE DE PIEDAD Y CAJA

DE AHORROS
Por el presente se cita, llama y

emplaza de comparecencia, ante
este Juzgado Especial de Ferroca-
rriles, sito en Pacífico, 8, a don José
A.Méndez López, que tuvo como
último domicilio, Abascal, número
27, Embajada de Noruega y cuyo
paradero se ignora, con objeto de
rectificarle en una denuncia, que
tiene presentada contra Santiago
García Pérez, en sumarísimo, que
instruyo con el número 12.351, con
apercibimiento de que, de no com-
parecer, le parará el perjuicio a que
haya derecho.

INSTITUTO VETERINARIO
(A.—262)

NACIÓN L, S. A. Solicitado duplicado de la libretade imposición número 125.442, indis-
tintamente a nombre de doña JosefaAguado Carmona y doña Carmen
Muñoz Espemer, se anuncia será ex-pedido, anulándose la libreta primiti-
va, si en el plazo de quince días, des-de esta inserción, no hay reclamaciónen contrario.

RECTIFICACIÓN DE ANUNCIO
A n u n c io

Se convoca a los señores accionis-
tas del Instituto Veterinario Nacional,
Sociedad Anónima, para la Junta ge-
neral ordinaria que se celebrará el
próximo día 15, hora de las diez, err
el domicilio social, con el siguiente
orden del día :

En el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, correspondiente a
día 20 de mayo de 1939, Año de
Victoria, y en el anuncio que Par
la segunda convocatoria de la Jun,
general ordinaria de accionistas &'

Compañía de los Ferrocarriles Su°
baños de Málaga, se ha advertido u

error de imprenta al decir que el
jeto de la reunión era examinar,
cutir y aprobar el balance y laS.c"

m0
tas de Pérdidas y Ganancias, asi ce-
la Memoria del ejercicio de .»9^¡
cuando lo que debía decir era

Madrid, 26 de mavo de 1939. Añode la Victoria.-El 'jefe de la Caja
(firmado) .

Lectura y, si procede, aprobación
definitiva de los Inventarios.

—
Balances realizados en 31 de
diciembre de 1936, 31 diciem-
bre 1937 y 31 diciembre 1938,
y acuerdos relativos a sus re-
sultados.

Reorganización del Consejo de
Administración.

Madrid, 26 de mayo de 1939. Año
de la Victoria.

—
ElJuez militar (fir-

mado).

(A.—259)

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS(Núm \u25a0B.-56)

*•*•*•**•*»•\u2666\u2666+\u2666\u2666••\u2666•\u2666\u2666\u2666\u2666•\u2666•\u2666*\u2666•\u2666•\u2666\u2666*•»•\u2666\u2666*•*\u2666\u2666\u2666\u2666•••\u2666\u2666*

Administración y venta del BOLE-
TÍN OFICIAL,calle de Alcalá, 126,

356)
ejercicio de 1938. feC

-
Y para que surta los debidos

tos, se publica .esta rectificac ló"*

Imp. Provinoial.—Dr. Esqu^*0' y

El Presidente
(Firmado.)

(A.-258)

Solicitado duplicado de la libretade imposición número 78.201, a nom-bre de doña Carmen Dorda Dávilase anuncia será expedido, anulándose
telefono 63S84.


